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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 30 de enero de 1948 por el que se concede la 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco,
 1

de segunda clase, al Comandante de lnfanteria don Bo

nifacio González González.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 'de seis de noviem
bre do mil noveciei^oe cuarenta y dos, y en atención a los 
muy relevaiitís ^méritos y servicios'que concurren en el Co
mandante de* Infantería don Bonifacio González González, a 
propuesta del Ministro del Ejército y. previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, ’ '

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con 
el die2 por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascepso al inmediato o pase a la situación de retirado.

A s í lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a treinta de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FR AN C O

El Ministro clel Ejército,
FIDEL DAVEUA ARRONDQ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E CRETO de 30 de enero de1948 sobre competencia de la
 

Comisión de Penas Accesorias en la cancelación de ante

c edentes penales.

La cancelación de antecedentes penales derivados de l̂ae 
^condenas impuestas por los Tribunales Militares en de.itos 
cometidos durante Ja dominación marxiste se halla, actual
mente atribuida por el artículo cuarto Decreto de vein
tidós de mayo de mil novecientos cuarenta y tres a la Comi
sión de Peñas Accesorias, dependiente dM Ministerio d* Jus
ticia  ̂ en tanto que los producidos por delitos comunes se 
tramitan ppr otro Centro Directivo del mismo Departamento 
ministerial. .* .

ÜJa centralización en un solo organismo de 'todos los ex
pedientes de cancelación representa indudables ventajas, pues 
con ello ha de lograrse una mayor celeridad en* sy tramita, 
ción, aj mUmo tíemfxj qu^ una unidad de crit*irio en la apli
cación de los preceptos lega les^  en el procedimiento, ^vi. 
lando que se sigan diversas prácticas administrativas.

Resalta, por tanto, la conveniencia de ampliar la compe
tencia de 1̂  Comisión de Penas Accesorias, adscribiendo a 
la mi^ma el personal t^cnicp preciso para la nueva lábor que 
.se le encomienda.

En mérito de lo expuesto, a pr<5¡5?fé's’ta del Ministro de 
Justicia y previa* deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  \

Articulo primero.— La competencia para tramitar ios ex
pedientes de canee,ación dr antecedentes penales derivados de 
delitos comunes, *en los casos a que se refiere el articulo 
ciento dieciocho d? 1 Código Penal, corresponde a la Comisión 
de* Penas Accesorias, que se denominará en ¡o sucesivo «Co
misión de Rehabilitación y Penas Accesorias».

L a  referida Comisión continuará constituida en la forma 
establecida por el artículo tercero del Decreto de veintidós 
de mayo de mil novecientos cuarenta y tres  ̂ podiendo a iu0 
mentarle en dos el número de Vocales, que 'serán designados 
por eh Ministerio dr Justicia entre funcionarios de cualquiera 
de los Cuerpos dependientes .de dicho Departamento, para 
los que se« exija la condición de Letrado.

Articulo segundo.— La cancelación de antecedentes pena- 
.es exigirá, e¡n todo caso, la concurrencia de los requisitos 
prevenidos por el referido artículo del Código Penal, .así como 
el transcurso del plazp de t^mpo que cjn el mismo se esta-, 
biece. ' - 7

Los condenados a la pena de multa, como principal, po
drán obtener la cancelación de la nota producida, si conciu 
rren los demás requisitos, legal* s, pot el transcurso de cua
tro años, cuando la multa por su cuantía se estime por el 
Código Penal como pena grave, y por el de un aA'6;‘ en lo9 
demás casos.

El plazo para la cancelación <Le las penas l>eves setá el 
dé un año.

»
' Artíoulo tercero.— Los plazos de prueba de conducta co. 

trenzarán a contarse en las. penas dé privación de libertad 
y de inhabilitación desdt 'él día siguiejite a aquel'en que se 
.haya cumplido la condena, y en las de *mu!ta se computará 
drfcde el siguiente día al en que se hicieren ebetivas ó al 
de cumplimiento de la responsabi.idad personal 'subsidiaria # 
por insolvencia.

En los casos de condena condicional, desde e.1 día siguien
te a aquel en que hubiere quedado extinguida, caso de no 
haberse aplicado la suspensión de condena

Finalmente, paira los indultados se' contará el plazo de 
conducta desde el día siguiente al que se hizo efectiva ia 
aplicación del indulto. 'f

Artículo cuarto^— Las personas que se consideren con de* 
recho a que se les cauce.en sus antecedentes penaos lo soli
citarán por instancia al ^Ministerio dt Justicia, en la q ^ \  
harán constar: • ’ • '  • ; .

a) Su nombre y* apellidos, edad, estaqo, filiación, natu* 
raleza, residencia, domicilio actuad y profesión u oficio.

b) £ ’ Tribunal que le condenó, ccxn expresión de la 
fechu  ̂ d* la ¿entendí, deaito y pena que en aquélla le tué 
impuesta.

c) Establecimiento'donde cumplió su condena, cuando se 
bate de pena privativa de libertad. i . ..
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d) Fecha en que dejó to talm ente ex tinguida la condena 

cuya anotación pretende uaincelar.
e) Si - en el cum plim iento de la pena gozó del beneficio ' 

de la condena condiciona o fué indultada.
f) Localidad o localidades donde hubiere residido des

pués d 1 cum plim iento de ‘su condena, con expresión de los 
d is tin to s  dom ici ios, si los hubiere tenido. .

g) R esponsabilidad civil a que hubiere sido condenado y 
1a parte  de ella que haya satisfecho, expresando, en su caso, 
ia9 causas d* im posibilidad de pago.

 Artículo quinto.— Recibida la solicitud en la Comisión de 
R ehabilitaciones y Penas Accesorias, reclam ará al R egistro  
C entral dé" Penados y Rebeldes certificación de la inscripción 
de la condena que se pretenda cancelar^ y si resu ltare  qu^
no ha transcurrido  el plazo de prueba form ulará propuesta
d e n e g a to r ia / ..

Artículo sexto.—Si dr la certificación d d  R egistro  C entral 
de Penados resu ltare  transcurrido  dicho plazo, la Com isión ' 
rem itirá  los docum entos al T rib unal sentenciador, el que pre
via unisón del co rrespondiente testim onio ¿de sentencia, acre
d ita rá  en el m ism o !a co n d u é ta ‘ pública y privada observada
por el so lic itan te , reclam ando a tal fin inform e de las Auto
ridades locales y oirá al M inisterio  Fiscafl sobre la proce
dencia de Ja cancelación, y una vez u ltim ado el expediente 

•lo devolverá al T ribunal sentenciador, con su inform e, % ia 
C om isión de R ehabilitación y Penas Accesorias. El plazo para 
ia tram itación de dicho expediente por el T ribunal senten
ciador no podrá exceder de tre in ta  d ías, contados desde aquel 

' en q ue  reciba la orden de instru irlo  y docum entos que se 
ad jun ten .

Artículo séptimo.—La C om isión, en vista del resil’tado del 
expedí- n te ? form ulará la co rrespondien te  propuesta de reso- 
1 jjjIv* qu e  habrá de hacerse por O rden m inisterial.

Artículo octavo.— La conce’.ación de no tas en el R egistro  
C en tra l de  Penados y  Rebeldes producirá au tom áticam en te

la de todas las que ronstaren  en los R egistros de Antece
dentes Penales de os T ribunah s y Juzgados con referencia 
a la m ism a infracción punible. %

A dicho efecto, la Orden m inisterial en  que se acuerdo 
la cancelación se com unicará a T ribunal sen tenciad or, al Juz
gado de Instrucción que hubiere tram itado  el sum ario  y al 
M unicipal, C om arca l o de Paz de naturaleza de in teresado, 
ordenando se cancelen y qu* den sin efecto- las anotaciones 
que existan en ellos, debiendo dar cuenta .al. M inisterio do 
haberse e fe tu á d o .

Artículo noveno.— Los E ncardados de.’ R egistro  C entral da 
Peñados y Rebeldes y d<emás de Anteced* nt^s Penales no 
certificarán, en ningún caso, m ien tras el reo no vuelva a 
d e lin q u ir ,. de la<s co-nd ñas. im puestas, y cuyas inscripciones 
hayan, sido canoe adas. Si algívno lo hiciere no producirán 
efecto las certificaciones expedidas; sin perjuicio de la res
ponsabilidad e n ' que hubierv incurrido  el funcionario.

Sin em bargo, la* hojas del R egistro  C en tra l en que ce 
aj o te  a can* elación de an teced en t-s  penales subsistirán  aun
que no se certifique de su contenido, a iTo ser que se hallen 
enm pr+ndidos en alguna dé las causas de elim inación pre
vistas -en el artícu lo  diez de la O rden de cinco, de diciem bre 
de mil ochocientos noventa y. dps, p o rc ia  que se rige  la 
i-rgtaiqización y servicios dH R eg is tro .. ' ,

D IS P O S IC IO N  FIN A L  f
Q uedan -derogadas cuan tas disposiciones se opongan a los 

preceptos contenidos en él p resente D écreto ‘ y au torizado  
.el M inistró d e  Justic ia  para d i c t a r l a s  necesarias para su 
debida aplicación y cu m p’im iento.

Así lo d ispongo por «1 presante D ecreto, dado  en M adrid 
a tre in ta  de enero de mil novéci* ntos cu aren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
. El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELÓ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 6 de febrero de 1948 por el que se aprueba 
la inclusión en el plan de obras y  adquisiciones de primer 
establecimiento de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles.

Del iplan general de o b r a s  y adquisiciones para el m ejo
ram iento  de las lincas y el m aterial de la, Red Nacional de 
los Ferrocarrilc.s Españoles fueron seleccionadas las de m ás 
inm ediata necesidad p ara  constitu ir con ellas uñ plan realiza
ble en el plazo de cinco años, que  fue  a p ro bado por el b o  
bierno en Decreto de t r e in ta 'y  u n n de m ayo de mil nove.* 
cientos cu aren ta  y $ei¿, fgitori/ande a  (la Red .a em itir obli
gaciones al cuatro  por c ien to  de in te rés  y am o rtiz ab as  en 
cincuenta años, a .coptar desde el sexto sigu ente a .1  ̂ emi
sión, por valor de mil quiñ ientós m illones de pesetas, para 
posteadlo. ’

En curso la ejecución d d  plan, el deficiente estado dé a l
gunas instalac iones en de term inadas líneas, principales de la 
Red ha movido a ésta a proponer in tlusión  "en dicho .plan 
d* ciertas obras y adquisiciones que. por su píayor urgencia, 
deben quedar efec tuadas en el presente a ñ o ; propuesta que
e«i. Gobierno, pe rca tad o  de su ' pe ren toria  necesidad, estim a
ineludible atender.

En su virtud , a p ro p u e s ta . del M inistro de O b ras PúbíL  
cas > previa deliberación ,dei C onsejo d t  M inistros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.— Se aprueba la inclusión en ¿1 plan de 

obras y adquisiciones de p rn itT  establecim iento do la R eá 
N acional de los (Ferrocarriles. E spañoles, aprobado para eje
cu tar desde mil novecientos cuaren ta  y seis a mil noveciég- 
tOi, .c incu en ta  y uno, ac tualm ente en curso de ejecución, de 
las obras y adquisiciones que su C onsejo de A dm inistración 
propone, para e jecu tar cu ra n te  el p resente año en ta r ia s  do 
sus principales líneas por valor d  doscientos m illohes de .pe
setas, y se au toriza a la m ism a  Red, para  co stea rla s ,, a  am-, 
pliar en d icha c u a n tía \la 9  obligaciones que en el año m il 
.novecientos cu aren ta  y ocho ha de em itir en . v irtud  la 
autorización que le fué concedida por D ecreto, de trem ía  y 
uno de  mayo d e  mil novecientos cu aren ta  y seis. \

Articula segundo.— Por el Gobierno**se som eterá a las Cor
tes el procedente Rroyecto*de Ley, a fin #de ex tender a las 
obligaciones rep resen ta tivas de la am pliación q u e  sobre los 
mi! qu in ien tos millones autonza<k>s parq  ejTÚtir en * to tal pó*\ 
el citado Decreto, resu lta  de q u e  en el p resen te  se o rdena, 
ja* exenciones fiscaiDes y la g a ran tía  del E sta d o  concedidas
p o r  Decrcto-ley de" aquella m ;sm a fecha.

Así lo djspongo por el preseritie D ecreto, dado en M adrid 
a  seis de febrero do  mil novec en tos cu aren ta  y ocho,

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Miriistro de Obras Públicas» - 

JO SE MARIA F E R N  ANDEZ-LADREDA 
Y MENENDÉZ-VALDES
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D E C R E T O  de 6 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
para ceder en préstamo a la R E N F E  los materiales de 
v ía que en la actualidad existan acopiados en los diferen
tes ferrocarriles de nueva construcción.

En atención ,a la urgencia con que la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles xnecesita acudir a la reparación 
de su9 vías, cuya situación ha sido desfavorablem ente afec
tada . por ios últimos temporales,* a propuesta del M inistro 
de O bras Públicas y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.— Se autoriza al Miñistro de O bras Pú
blicas para ceder en préstamo a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles los m ateriales de vía que en la ac
tualidad existan acopiados en los diferentes ferrocarriles de 
nueva construcción, que no requieran un empleo inmediato, 
y hasta el número de cien mil traviesas y  dos mil toneladas 
de carril con sus accesorios, iqaterial que deberá ser opor
tunamente devue.to por la expresada Red Nacional en igu al 
cantidad y condicio-r.es en las que se hayan efectuado las 
entregas y en k>s lugares en que .se hayan realizado éstas.

Artículo segundo.—E l Ministro de O b ra s  Públicas adop
tará las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento 
de cuanto anteriormente se . ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
O seis de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas, '
'JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 6 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
para la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Tinglados en el muelle de Méndez Núñez en el puerto 
de La Coruña.

Exam inado el expediente incoado por el .M inisterio de 
Obras Públicas . para ejecutar por el sistema de contrata las

obras de «Tinglados en  el muelle de Méndez Núñez», en el 
puerto de La Coruña, en cuya tramitación se han cum plido 
los requisitos exigidos* por. la legislación vigente ; .de confor
midad con ej Consejo de Estado, a .propuesta d d  M inistro 
de Obras, Públicas y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se autoriza al M inistre d e Obras P ú
blicas 4para la ejecución, por el sistema de controla, de las 
obr2s de «Tinglados en el muelle de Méndez Núñéz», en el 
puerto de La Coruña^ con arreglo • al» proyecto aprobado 

‘ técnicamente por Orden ministerial de veinticinco de enero 
de m il novecientos cuarenta y cinco y docum entos com ple
m entarios que lo fueron por la de veintiocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta f  siete, y al pliego de condiciones par
ticulares y económ icas qu-e ha servido de base a la tram i
tación del expediente.

Artículo segundo.— El. presupuestó de ejecución por el re
ferido sistem a, que asciende la cantidad de un millón tres
cientas cinco mil quinientas noventa y siete pesetas con se
tenta y tres céntimos, es im potable en su totalidad a los 
fondos procedentes de la emisión de obligaciones a qu-e ha 
sido autorizada !a Junta de Obras del Puerto de La Coruñá 
por Ley de dieciocho de diciembre de m il novecientos cua
renta y sei^ y distribuyéndose en do$ an ualidades: la del 
corriente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y  . 
ocho,, por importe de trescientas mil pesetas, y la de mil ' 
novecientos cuarenta y nueve, por el resto de un millón vin
co m i: quinientas noventa y  siete peseta-s con setenta y tres 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos cuarenta, y ocho.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  

Y MENEN DEZ-V ALOES

M INISTERIO  
DE A S U N T O S  E X T E R IO R E S

O R D E N  de 4 de febrero de 1948 por la 
que se dispone que «Fritz Bleckm ann y 
Compañía, Ltda.», de barcelona, quede 

exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la  d e  8 de abril de 1946.

lim o. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado '!)) del articulo 
tercero d  ̂ la Ley .de 17 de julio de 1045, 

Este Ministerio se ha servido dispon*'t 
que «Fritz Bleckmann y Cfh. Ltda.», de 
Barcelona, quede exceptuada de la tn- 
movT.zación disp*ue>ta por .Orden. d¡e este 
Departamento de. 8 de abril de 194b.

Lo digo a V. I. para su cónocimPn- 
to y dem ás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero d* 1948.

M A R TIN  A R T A JO

limo. Sr. Subsecretario de Economía E x
terior y Comercio.

O R D EN de 7 de febrero de 1948 por la 

que se nombra a don Pablo de Palacios 

y Mateos Agregado Com ercial a la Em

bajada de España en Ciudad Trujilo .  

Excrno: Sr. : A prepuesta ‘ del Minis
terio de Industria y Comercio he tenido 
a b ’en nombrai Agregado Com ercial a 
la Embajada de España, em Ciudad T ru . 
jillo a don Pablo de Palacio^ y Mateos, 
que seguirá desempeñando igual cargo en 
la Embajada de España en L a-H aban a.

Lo que comunico, a V. E. para su ca~ 

nocimiento y efectos consiguen tes.

Dios guarde a V . E. muchos años.

Madrid, 7 de febferc de 1948.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de estt Minis

terio.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 

que se destina a la Agrupación de 

Mehal-las al Maestro Armero provisional 

d o n  Luis Fernández del Corral.

P,asa- destinado a la Agrupación de 
MehaMas el Armero provisional don Luis 
J'ernándcz del Corral, con destino en el 
Grupo dé Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería del Rif número 8, quedan
do en la situación prevenida *-n el artícu
lo segundo, párrafo segundo, del Deore* 
td de. 23 de septiembre de 1939 («Diario 
O fic ;al» número. 4).

Madrid, 5 de febrero de 1948. 

 DAVILA
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Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de San Hermenegildo
(Varias Armas) 

R ectificación a  la relación que se cita 
correspondiente a  la Orden de 23 de 
noviem bre de 1945 por la que se con
cedían, a  propuesta de la Asamblea de 
la R eal y Militar Orden de San Her
m enegilda, las condecoraciones pensio
nadas que se indicaban al personal de 
las distintas Armas y Cuerpos que se 
citaban.
Habiéndose padecido error en la citada 

relación, publicada en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 149, de fecha 
29 de mayo de 1947, página 3041, queda 
rectificad^ en la forma siguiente:

D o n d e  d ic e  : Cruces, pensionabas con 
600 pesetas ándales, hasta fin d¡e ju 
lio de 1945, V con 2-4üo pesetas anuíales 
desde i.°  de agosto de 1945 en adelant*1,
con arreglo a la Lev de 17 de julio
de 1945 («D. O.» núm. 161),

Df.eb df.ciu  : Cruces p< nsionadas con 
600 peseta's anuales, hasta fin de julio
de 1945 y pon 1.200 pesetas anuales des. 
de i.°  de agosto de 1945 en adelante, con 
arreglo a la Ley de 17 de julio de 1945. 
(«D. O .» núm. 161).

M I N I S T E R I O  
D E  JU S T I C I A

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
la que se concede la libertad Condicio

nal a treinta y cinco penados.

. lim o. Sr.-: V is ia s las propuestas for- 
mu.ada¡> para la aplicación de. beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artícú .os 98 al 100 del Código P en a1 
y Ley de 23 de julio de 1914» en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato C entral 
para la Redención de las Penas por el 
T rab a jo -y  previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha t< nido a bien conceder el 
benefició de la libertad condiciona, a  los 
siguientes penados, quienes podrán ob./ 
tenerlo a la publicación de la presente 
O rd e n : '

De los T alleres Penitenciarios de A l
ca á de H enares : J o s¿ C aro  Sánchez.

Dei Reform atorio de Adu tos de A li
cante : Vicente Pérez Gozálvez.
. De la Colonia Penitenciario, del Due- 

s o : Francisco G arcía Esteban.
. De la Co onia Penitenciaria M ilitaru 
zada, prim era agrupación (Dos» H erm a
n as): Juan Marta Medina Cano.

De la Prisión. Central de GiKm : M ar
celino D ionisio T arrero Rivero, Adolfo 
C astillo  Cordero, Francisco de lá Fuen
te Alvarez.

De la Prisión Provincia’ dé Alm ería : 
M anuel Hernández M orales.

De la Prisión Provincial de Avila : 
M ariano Fneire Gómez.

De la Prisión Provincial de Badajoz : 
lo m á s Murillo D & via.

De la Prisión Celular de B a rce lo n a : 
Antonio Martínez V illegas, R afael Se- 
garra Moreno.

De la Prisión Provincial de Cuenca : 
Marcelino G arcés Blanco. ,

De ¡a Prisión Provincial de Ja é n : 
Domingo dé la Piedra Pinel.

De la 'Prisión Provincial de L a  C o- 
ru ñ a : Antolín M ontes' Babio, M anue1 

. Longo López, •

vDe lá Prisión Provincial de O ren se : 
Miguel Berganza * Burillo. 1 1

De la Prisión Provincial de Oviedo : 
Juan  Dorado Valdés, R osario  Arnaldo 
iy>pez; ’ ‘ .

De la Prisión Provincial a* Palencia : 
Agustín Pérez G arcía.

.D e  la Prisión Provincial de L a s  P a l
m as (Canarias*): R aluel Robles Requena. • 

D e j a  Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca:* Juan  L.om part Compainy.
^De la Prisión Provincial de Pam plona : 

M ario R osagaray Múro.
De la Prisión Provincial dé Ponteve

dra • Dolores Paredes Souto.
D e la  Prisión Provincial de Santa 

Cruz de T enerife : Francisco D orta Gu- 
tiérrez, -Salvador T orres A lm enara.

Del Penal N aval de la C asería  de 
.O ssio (San Fern ando): L u is Izquierdo 
C arreras.

De la Prisión de Partido de Santa Cruz 
ce Ja  Palm a (C an arias): Atanasio A n. 
tohio M anuel , Díaz Rodríguez.

De !a Prisión Territorial de Yebala 
(T etuán/ M arruecos): Abdeselam Ben
Ahmed .Yebar.

Del D estacam ento Penal de Barasona 
(Huesca) : San tiago  H errera González, 
R icardo BalaguerÓ Coll. 1

Del Destacam ento Penal d e, Pozo íjel 
-Fondón (Sam a de L a n g ré o ) : M arino S i
ciliano Rodríguez, Balbino D avid Rou 
bles A*¡ >nso.

Del D estacam ento Pen^al de Tudela; 
Veguín (O viedo): Angel Ram ón C orral 
Mier.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
V efectos consiguientes-.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 19 de diciem bre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Tim o. S r. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1 947 por 
la que s e  concede la libertad condicio
nal a un penado.

Limo. í>r. : V istas Ja s  propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la .ibertad condicional establecido 
en el Decreto-de 17 de diciembre de 1943

y Orden de 19 de enero de 1944, con las 
modificaciones contenidas en ©i Decreto 
de 26 d't- octubre de 1945, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención de 
las Penas por e. T rabajo , y previo 
acuerdo del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, que 
Dios, guarde, ha ten do a bien conceder 
el beneficio de la hb rtad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, al 
siguiente penado, quien podrá obtener.a 
a la publicación de la presente Orden : 

Del Penal Naval M ilitar >del Caserío 
de O ssió (San Fern ando): Fernando
Coello G arcía.

íLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchoskaños. 
M adrid, 19 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. S r . Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de febrero de  1948 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir cincuenta plazas en el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura.

lim o. S r . : En cum plim iento de lo
dispuesto en. © 1  ¿rtículo primero del D e. 
créto de 23 de enero del corriente año, 

E ste  M inisterio acuerda convocar (/po
siciones para cubrí* cincuenta plazas en 
el Cuerpo de Alsp rantes a , 1 a Jud icatu
ra. Se ajustará la..práctica d e 'e sta  opa. 
>ición a lo dispuesto en él Reglam ento 
aprobado por Decreto de 5 de m ayo de 
1941, con las miKÜficaciones que én él.

establecen por el mencionado Decre
to de 2*3 de enero de 1948.

'Los programas qué han de regir para 
jos dos primeros ejercicios de estas* apo
siciones se pubhearán en el BO IjE i 1>T 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  con tres me
ses de antelación, .por lo menos, al co
mienzo de los ejercicios. *

Los que deseen tomar parte en e<*tas 
oposiciones lo solicitarán por medio de 
instancia firm ada por ellos m ism os, di
rigida al Presidente de la Audiencia te
rritorial, o provincial, en su caso, a qué 
corresponda su domicilio, en el plazo de 
treinta d ías naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en o» B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Para ser adm itido a los, ejercicios de 
esta oposición *e requiere:

i . °  * Ser españu', varón, de estado se- 
g lar.

2.0 H aber cum plido la edad de vein
tiún años con anterioridad ál día én que 
ter,mine ©1 plazo de la convocatoria.

3.0 Ser 'Licenciado ©n Derecho poir 
U niversidad O ficial. '

4.0 No estar comprendido en ningu*. 
no de los casos de incapacidad que para
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obtener cargos judiciales señala la Ley 
Orgánica. ' \

Estos extremos se' justificarán por los 
solicitantes acompañando a su instancia 
los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo o certifica
ción del acta de nacimiento, según los 
casos. ,

2.° Testimonio del Título de Licen
ciado o Ductor er Derecho, expedido 
por Universidad O fic ia l. En todo caso, 
deberá.-»acompañar certificación librada 
por el Establecimiento correspondiente 
de haber concluido la carrera de«Dere- 
ch o; pero habrá de. presentarse el tes. 
timonio rtqtarial del Título o certifica
ción de haber consignado lós derechos 
para la obtención del mismo o al recoger 
eL Tituló administrativo de Aspirante.

3.0 Certificación del Registro Cen
tral de Penados justificativa de que ca
rece' de antecedentes penales.

4.0 Certificación deP Alcalde del do
micilio del solicitante durante dos dos 
últimos años por ]a cu^l se acredite 
que éste ha observado intachable con
ducta pública y privada y no ha eje
cutado actos que le hubieren hecho des. 
merecer en, el concepto público.

5/0 Declaración jurada en la que eí 
solicitante manifieste no hallarse comr 
prendido en ninguna de las incapacida
des que establece la 'Ley Orgánica del 
Poder Judicial. En ella deberá cqnsig-* 

^narse .también no haber sido separado 
de Cuerpo al¿úno, y en el caso de ha
ber sido depurado por pertenecer a al
gún Organismo <sel Estado^ se indicará 
la resolución recaída en su expediente, 
o el estado en que éste se hallé si aun' 
no hubiere sido resuelto.

Los opositores que figuren en la re
lación de admitidos que se publique en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
deberán abonar la cantidad de cien pe. . ’ . 
sétas en la Habi ilación del Ministerio 
de Justicia en concepto de derechos de 
oposición, en el término de diez d ía s" 
laborables siguientes a la 'publicación 
de í& referida relación. Los que no lo 
verifiquen quedarán decaídos en su de
recho. Solamente será devuelta esta can
tidad a los opositores que no sean ád-* 
mitidos o que retiren la documentación 
antes de la fecha en que se verifique el 

' sorteo.
En la solicitud deberá , precisarse ©J 

carácter con qué cada opositor pretem- 
* da figurar en cída uno de los cuatro 

primeros, grupos a que se refiere el ar
tículo segundo del Reglamento de .las 
oposiciones en relación, con el artículo 
tercero de la Ley de 17 de julió de 1947, 
y en Justificación de ello se acompañarán 
además de -los documentos, menicionfá- 
d os: '

a) . Eos Caballeros mutilados, testi- 
nonio o copia dei acta a que se refiere 
ú artículo 25 del Reglamento provisio- 
íal del Benemérito Cuerpo de M uñía
los de Guerra de 5 íe  abril de 1938

b) Los ex combatientes, certificación 
expedida por lá Autoridad M ilitar co- 
respondLente de la concesión de la Me. 
talla de la Campaña, o de que reúnen 
as condiciones que para su obtención 
se precisan. *

c) Los ex cautivos o los que hayan 
sufrido prisión e i  las cárceles o cani
jos rojos déberán justificar el tiempo 
le xluración de su cautiverio, que en 
;odo caso habrá de exceder de tres nie
ges.

d) Los huérfanos y personas eccnó- 
nicarfieirte dependientes de las víctimas 
íacionales de guerra y de los asesína
los por los rojos acreditarán debidamen. 
:e dicho extremo. *

L o s solicitantes 'que no justifiquen a 
uicio del Tribuna} el carácter con que 
icuden a la oposición serán clasificados

en .el grupo e), para la concurrencia 1L 
bre.

Los Presidentes de las Audiencias, al 
dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo séptimo del citado Reglamen
to d e . 5 de mhyo de 1941, reunirán la 
mayor cantidad de datos para que el in . 
forme reservado a que. el ini¿>mo refie
re sea lo más concreto y exacto posible,
principalmente en lo que afecta a 
conducta moral pública y privada de! 
solicitante y en su adhesión al Estado 
Nacional. Si se tratase <te iridividuos 
que hayan servido cargos auxiliares en 
la Administración de Justicia, harán

' constar si han sido objeto o no de san- 
ción en lá depuración. v *

Lo-que participóla V. I. para su co
nocimiento y demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 1948.

_  ^ E R N A N D E Z -C U E S T A .

• limo. Sr. Director general de Justicty.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación — Impresos)
Anunciando subasta para la adquisición 

de impresos de distintos modelos.
En la Sección sexta de la Jefatura 

Principal de Telecomunicación . (Palacio 
de Comunicaciones) puede n̂  consultar los 
industriales que lo d/eseen, t^dos los días 
laborables, de nueve a doce hor^s, hasta 
el 25 del actual, el pliego de condiciones 
que ha de regir en la adquisición que se 
proyecta efectuar de impresos de distintas 
modelaciones.

Madrid, 10 de febrero de 1948.—El Di
rector general, L . Rodríguez.

2 29 ^ A. C.

(Correos.— Sección 4.ª (Red-Postal).—  
Negociado de Centros  y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre  entre las oficinas del Ramo de 
S anlúcar de Barrameda y sus estacio
nes férreas.
Debiendo procediersé* a la celebración 

.de subasta p ara . contratar la conducción 
del co rrearen  carruaje de tracción de 
sangre, ontre las oficinas del Ramo de 
Sqnlúcar de Barrameda y sus estaciones 
férreas, en . el tipo, de trece mil quínteh- 

~tas pesetas anuales y con arreglp a las 
demás condiciones del pliego cOrrespon. 
diente, se advierte &I público que e í  re
ferido pliego se hallará de manifiesto én 
la Principal de Cádiz y Estafeta dé San- 
lúcar de Barrameda hasta el día i.°  de 
marzo próximo y que la aperturade

gos tendrá lugar el día 6 de dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Correos de Cádiz.

Madrid, 6 de febrero de 1948.—El Di
rector general, L . Rodríguez. N

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F . .de T ., natural de ....... veci*.
no de ............. se obl:ga a  desempeñar la

.CQnducción d iaria  del ebrreo de ...  a .... 
y viceversa, por el precio de ...... (en
letra) pesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo a la-s condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, lá carta de pago que
acredita haber depositado en ............... la
fianza de 2.700 pesetas.

(Fecha* y firma d*d interesado.)
209—A. C1.

Anunciando subasta para la  conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre o automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Alm odóvar del Campo y 
su estación férrea.

Debiendo precederse* a la calibración 
de subasta para contratar lia conduoc^ón 
del corr^o^ en carruaje de tracción d« 
sangre o,,automóvil, entre las oficinas 

''del Ramo de Almodóvar del Campo y su 
estación férrea, en el tipo de mil nove
cientas ochenta pesetas anuales y coa 
arreglo a las demás condiciones d A  plie
go correspondiente, se advierte al póblu 
co que el referido pliego Sé hallará de 
manifiesto -en la Administrac ón Prioci* 
pal de Ciudad Real y en la Estafeta de 
Almodóvar dél Cámpo hasta d  día 13 de 
marzo próximo, y que la apertura d« 
pliegos tendrá lugar el día 18 del mismo, 

* mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Ciudad Real.

Madrid, 6 dv febrero de 1948.—El Di*
> reetbr general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don F. de T ., natural de ve
cino de se obliga , a  desempf&e*

*
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la conducción diaria del correo de  .......
a  ...... y viceversa, por el precio.
de ......... ,.... (en letra) ,p* setas ..........  (en
tetra) céntimos, con arreglo a l;ps condi. 
cienes del pliego aprobado por H Go. 
bienio. V para seguridad d:t ésta propo. 
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en .................  la fianza efe 396 pá
selas.

(Fecha y firma del interesado.)

a 10—A. Ce

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
 Anunciando concurso subasta para adju

dicar las obras de construcción del 
palacio de Justicia de Vitoria.

Se convoca a concurso-subasta para 
adjudicar la ejecución de las obras de 
construcción de un edificio destinado a 
Palhcio de Justicia en Vitoria.

Los planos, presupuesto, pliego de con- 
dticiones y demás documentos que inte
gran el’ proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto todos los días laborables, 
desde las once de la mañana hasta la una 
de la tarde, en la Sección de Obras de 
la Subsecretaría del Ministerio de JustL  
cía y en la Audiencia de Vitoria.

El presupuesto de contrata asciende a 
siete millones seiscientas dos mil ocho
cientas* dos pesetas con sesenta y nueve 
Céntimos (7.*602.802,69).

La fianza. provisional ppra poder con. 
currir al concurso-subasta es de setenta 
y seis mil veintiocho pesetas con dos cén_ 
timos (76,028,00), correspondiente al uno 
por’ ciento del tipo de subasta, y la fian
za definitiva s.erá de} tres por ciento de 
la cantidad en que se haya adjudicado el 
remate.

El presupuesto de contrata se consi
dera como precio máximo o tipo límite* 
para la subasta.

uos lici-taddres presentarán dos sobres, 
c i a d o s  y lacradas, en cuyo anverso se 
consignará : en uno, «Preposición para 
optar al concursos-subasta y ejecución de 
las obras del edificio de nueva planta des
tinado a Palacio, de Justicia en Vitarte.— 
Referenctes técnicas* y económicas del 
lidiador don ........... », y en el otro, «Pro
posición para »optar al concurso-subasta 
y ejecución de las obras del edificio de 
nueva planta, destinado a Palacio de 
Justicia en Vitoria.—Propuesta económi
ca de don ............ /.

En ej sobre de referencias acompañará 
el licitador: 

i.°  El resguardo diel depósito de la 
fianza provisional.

2.0 Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar el preponen te en 
nombre propio o de tratarse dje persona 
ju ríd ica ; justificante de encentrarse al 

1 corriente en el pago de las contribuciones 
| industriales o de utilidades, según los 
¡ casos.
í 4,0 Los que exige %el Decreto de 24 

de diciembre de 1928 sobre incompatibL 
lldades.

5*ü Relación de remuneraciones mínL 
mas en la forma que determina el apar

tado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y demás documentos que 
prevenga iá legislación con fines socia
les, y .

6.°. Las referencias técnicas y econó
micas lo má3 amplias y detalladas posi
ble y por las que se acredite haber inter
venido y ejecutado obras ue importancia 
sim lar a la objeto de este concurso.su- 

. basta.
En el ¿obre de la propuesta económica, 

extend:do en papri sallado de sexta cíase, 
se presentará la prpposición redactada 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final de este apuncio. (í

Las proposiciones para optar al concur. 
so-subasta podrán presentarse hasta las ' 
trece horas del día 3 de marzo próximo, 
en la Sección de Obras de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia.

A las doce horas del día siguente en. 
que termine el plazo dc presentación se 
verificará la apertura de los pliegos.de 
((Referencias» ,para el concurso^ubasta, 
on Madrid, en Ja Sección de Obras del Mi
nisterio de Jbsticia, qnte el ilustrísimo 
señor Subsecretario o funcionarios en 
quien delegue ; limo. Sr. Presidente de 
la. Audiencia de Vitoria ó su del*gado; 
Jefe de la Sección de Obras de la Subse
cretaría ; funcionario designado p or el 
Interventor general de la»* Administra
ción del Estado; Arquitecto-Drector y 
Notario de turno de esta capital.

Examinado e} contenido de los pliegos 
de Referen^ia, terminará .el acto sin abrir 
los/ de das propuestas económicas, que 
quedarán en poder del .Notario, y los de 
«Referencias», en poder de la Mesa, para 

•deliberar sobre la admisión ¡cte tes m s- 
mos, teniendo en cuenta las referencias 
presentadas y los informes que adquiera.

La Junta se reunirá nuevamente el 
día 12 de marzo próximo, ante el Nota
rio y lidiadores, para proceder a la aper
tura dv los pliegos que contengan las 
propuestas económicas, to que tendrá 
lugar después de haber destruido, sin 
abrir, las correspondientes a licitadores 
no adm tidos al concurso,- y adjudicán
dose provisionalmente el rematé a la más 
baja de las admitidas.

Madrid, 9 de febrero de 1948.—* 
El Subsecretario, I. d e • Aroervegui.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

'‘Don ............   domiciliado en ........  calle
de ....... . número ....... en nombre pro
pio o en concepto de apoderado die 
don .....?, o en el de Gerente o represen
tante de la Sociedad ........... , domiciliada
en . ......, según copia de escritura de
mandato o de poder que acompaña y que 
acredita legalm^nte la representación que 
ostenta y la facultad para ejercitar ésta* 
gestiones, entecado del anuncio pubfeado, 
así como de los pl5egos devcondicionas y 

/  vistos, y examinados todios los documen
tos que integran el proyecto de construc
ción de un* edificio con destino a Palacio 
de Justicia en Vitoria, 9e compromete a 
realizar las obras citadas tomando a su 
cargo ,su ejecucón y el cumplimiento de 
todas las obligaciones estab lecías, con 
estricta sujeción al correspondient* pro
yecto y pliego de condiciones facultativas 

( y económicas, por lk cantidad de

(Fecha y firma.)

233—A. C,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Circular numero 90 por la que se dictan 

normas para la contestación oficial del 
Estado sobre vacunas antirrábicas.

- El notablf aumento observado en las 
epizoo^jas de rabia, aun en animales so- . 
metido/ a inmunización preventiva, y la 
convenienc:a de reforzar el efecto inmu* 
nóg( no de la mayoría de las ^pcCfnas an
tirrábicas comerciales, escaso en la ac
tualidad, según viene comprobando la 
Sección de Con traslación del Instituto da 
Biología Animal, son motivos que obli
gan a esta Dirección^ General, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 218 del 
vigente Reglamento de Ep zñotias y las 
Ordenes d>el Ministerio de Agricultura 
de 16 de octubre de 1939 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 18), 24 
de mayo de 1940 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  dél 26) y 11 d'e noviem
bre de 1941 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 16), a extender a los re
feridos productos la vigilancia, fiscaliza
ción y normas de elaboración, control y 
venta establecidas para los restante pre
parados biológicos de uso veterinario 
que en la actualidad son objeto de tales 
mbdidas, cqn %el fin de garantizar su ino
c u la d , pureza y acción protectora.

En su virtud, se acuerda :. 
i.°  Por la Sección de Contestación 

del Instituto de<; Biología Animal se rea
lizarán las oportunas pruebas experimen
tales que permitan fijar las normas pre
cisas a que habrán de ajustarse los La
boratorios productores para la obtención 
de' lós diversos tipos d ¡evacunas anti
rrábicas comerciales, al objeto die que v 
posean una acción arttigén:ca segura y 
establecer, al, mismo tiempo, técnicas 
patrón correctas para d. control de su 
poder protector.

2.0 Los Delegados Técnicos de Cón- 
trastación informarán al Servicio Cen
tral del mismo del contenido del adjunto 
cuestionario, que solicitarán de tes La
boratorios a su cprgo, quienes facilitarán 
cuantos datos prec:sen para tal fin.

t.° Asimismo, tes referidos Delegados 
Técnicos deberán fiscalizar la9 distintas 
fases de elaboración del#citado producto, 
precintando eh tete sometido a su con
trol y recogiendo tres muestras de cada 
lotfr para su envío al Instituto de Biolo
gía Animal, en donde ŝe efectuará la 
comprobación adecuada/ Los envases de
finitivo^ del lote favorablemente infor
mado llevarán el precinto de garantía 
establecido para tes productos biológicos 
veterinarios, previsto en el artículo quinto 
de la Orden ministerial de 16 de octubre 
de 1939 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del iS).'
# 4.0 Por tes derechos de control de este 
preparado devengarán los Institutos pre
paradores el canon establecido* por esta 

* Dirección General d'e Ganadería pára \°s 
restantes productos objeto de fiscaliza
ción y control, de acuerdo con la Orden 
ministerial comunicada del 28 de febrero 

1945, y en la cuantía expresada para 
vfi*u9 de peste porcina.

C u e s t io n a r io

i .°  Concentracten de sustancia qerer 
trfal rábica por c\m
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2.° Porcentaje de la emulsión.
3 °  Antisépticos usados y su concen

tración.
4.0 Tiempo de contacto con el anti* 

sép tico : •
E s tu fa : Tem peratura .......... Días.... ....
N evera: Tem peratura .........  Días . . .. ..
Tem p ratura ambiente:  Días  ......
5 .0 C aracterísf’cas del virus \
¿ P » >  calle?
¿ F ijó ? .. .  Si esto ú ltim o: ¿E h c e fa líf-  

co? ¿P ara lítico ?
Animal del qiíie promedie la em ulsión a 

em ohar vn la vacuna. '
Período de incubación : ... días. ¿C on s

tante? ¿R eversib le? ¿A negrígeno?
D m m. para el conejo de la em ul

sión a utilizar fct n . la va c u n a : ............
¿ C o n s t a n t e  ?

Ere- uencia de lo« pases.
El virus vacuna ¿es inocuo o viru- 

'len to  por vía subdural al conejo?
Lo que digo para conocim ento gene

ra! v exacto cum pl'm iento.
Dios guarde a V. S. muchos años. * 
Madrid, 31 de enero d e  1948. — El 

Director general* D. Carbonero.

Sr. D irector die] In stitu to \d * Biología 
• Anim al, para c* nacimiento, cumpli

miento v traslado a lbs ' Laboratorios 
interesadlos. • '

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Subsecretaría

A n u n c i a n d o  l a s  v a c a n t e s  

q u e  i n t e r e s a  c u b r i r  e n  
l o s  S e r v ic i o s  q u e  s e  

m e n c i o n a n  d e  e s t e  M i n i s t e r i o .Se anuncan las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicio,, que, se. citan del 
M inisterio de O bras Púb icas, para qui
los funcionarios con derecho a elle, pue
dan sol Citarlas den lio  de plazo de quin- 
ce días natura’es, contando incluso el de 
su inserción en e>. B ()U E  l i N O F I C 1 A L  
D E L  E S  PADO, alegando los mér to?, 
servicios y cifcunstaiícias que justifi
quen su pretensión.

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana, 
les y Puertos

C o n s e j e r o s .  I n s p e c t o r e s  '

Inspector regional de la i6»a D em aria- 
/ ción, que comprende k s  servicios de C a 

narias.
M adr d ,(29 de enero de 19 48 .--E L  Subr 

Secretario, F . Tureil.

(Sección de Personal de Cuerpos
Especiales) 

 Anunciando a concurso para su provisión 

entre técnicos - m ecánicos de Señales 
M a rít im a s la s  p la z a s  v a ca n te s  q u e  se
 indican.

iEn cumplimiento de$ lo próvenidu er * 
la Oiden dt 6 de agesto de 1942 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  del 14 ;, mouificandó .

el capitulo 11 del Reglam ento para la 
O rganización y Sei vicio del Cuerpo Téc- 
nico-mocánico de Señale? M ar.tim a», se 
anun. ian para su provisión las plazas de 
los faros ais.ado? que a continuación se 

-indnqn, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  ^ O FIC IA L 
D E L  E S T A D O , puedan, >oiiL¡tarlas, por 
conducto reglamentario^ lós que, perte
neciendo al citado Cuerpo, les eortv&nga 
prestar servicio en los mism os y reúnan 

. las condiciones necesarias m ediante pa
peleta ajustada al form ulario inserto en 
el referido B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL 
E S T A D O , fecha 14 de agosto de 1942.

Lo* faros a que Se contrae el presente 
anuncio son los s igu ien tes:

C onejera! B aleares). <
Tram ontana (B aleares)!
Dar tuch (B aleares).
C alafiguera y Baliza d e  T oro  (iBalea- 

res). *
C abo Prior (C oruña).
Cabo Torres (Oviedo)1. .
Isla de Ons (Pontevedra).
Punta Teño (T enerife).

* M adrid, 24 dp enero de 1948.—E l Sub
secretario, F . Turell.

En cum plim iento de lo prevenido e11 
la Orden de ó de agosto  de »942 . (B O 
L E T IN  O F IC IA L  del 14), modificando 
el capitulo H del Rt»g.amento para^ la 
organización y servicio del Cuerpo i'éc- 
nico-mei ánico de Señale* M arítim as, s** 
anuni ia para *u piovisión la phaza de 
Su p Lnte on la provincia de M urcia, a 
fin de que en el plazo de treinta d ías, 
naturales, a am tat desde el sigu iente a* 
de la publ.cación de este .anuncio en el 
'B O L E T IN  O F IC IA L  D E *. -E ST A D O  
puedan solicitarla, per conducto regí a- 
m em ario, lo? q-ue perteneí rendí ai cita
do ( ’ uí rp, les convenga |>tt‘*tar servicio 
en ,1a misma y reúnan las condiciones 
necesarias, mediante pap. lela ajustada 1̂- 
tormulario ingerto en el relondo B O L E 
T IN  O F IC IA L  de fecha 14 de agbsto 
d e . 1942.
- M adrid, 24 de enero (de 1948*—El Sub. 
secretario, F . Turril. 1

iEn cum plim iento de lo prevenido en, 
la Orden Oe b de -a g ^ to  de 1942, tB t)L E -  
T IN  O F IC IA L  del 14 1. m odificando*el 
capitulo II del Reglaiiionto pa a la O r
ganización y Sei vicio del Cuerpo 1 éc- 
nico-mecánico de Señales M arítim as, se 
anuncian para su provisión la» plazas 
de ios F a ro s  ordinarios de Isla  Verdp 
(Cádiz) y San Feliu de, (iu ixo ls (Ge- 
rona). a fin de que en el píazu de treinta 
d a ?  natqrales, a contai do^de el siguien
te al d e ‘ la publica ión de este anuncio 
en e 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
LADO  } urdan solicitarlas, por conduc- 
to reglam entario, los que perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga presiát 
servicio en los misinos v reúnan Tas con-, 
diciones necesarias, m ediante papeleta 
a justada al fot m iliario inserto en el re
ferido B< >LE TI N O F IC IA L  de fecha 14 

r <)e agosto de 1942. v *

Madrid, .24 de ehero de 1948.-—EI Sub.» 
«iecfetairio, F . Tuie»fl.'

Én cumplimienti, de lo prevenido en 
iq Orden de 6 de agpsto de 1942 (B O 

L E T IN  O F IC IA L  del 14 ), modificando 
el capitulo II do!. Reglam ento p ara la 
O rganización y Servicio  del Cuerpo T éc
nico-mecánico d e ‘ Seriales M arítim as, ■ se 
anuncian para su provisión las p lazas en 
1<»? Faros de Descanso de Villanuova y ' 
Geltrú ('Barcelona) y Purtman (M ur
c ia ), a fin de que en el plazo de treinta 
d ías, naturales, a contar desde el si
guiente al de .a publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C 1A 1 D E L  
E S T A D O , puedan solicitarlas, por con
ducto reglam entario, lo* que pertenecien
do al citado Cuerpo les convenga p res
tar servicio en los m im o s  y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante pape
leta ajustad a a! form ulario inserto en el 

.referido B O L E T IN  O F IC IA L  de fecha 
14 de agosto de 1942.

M adrid, 24 de enero de 1948.— E l Sub
secretario, ¡F. Turell.

• D esiertas en cd concurso anunciado en 
e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 5 de diciem bre próxim o pasado, las 
piázas de lo? F a r o s A islados de Isla del 
Aire y F avaritx  (B a learos), y en cum
plimiento de lo prevenido en la Orden 
m inisterial de 6 de pgosto de 1942, mo* 
dificando el capítulo ¿ogundo del R eg la 
mento para la» O rganización y Servicio 
del Cuerpo Tévpico-m ecánico de Señales 
M arítim as, se anuncian nuevamente 
para ¿u provisión dichas p lazas, a fin de 
que en el plazo de treinta d :as natu
rales, a contar de*de el siguiente al de 
la púb.icación de c«ste anuncio en. el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
puedan solicitarlas, por conducto reg la
m entario,, los que perteneciendo al citado, 
Cuerpo les convenga prestar sei vicio, on 
las m ism as, mediante papeleta ajuarada 
ái form ularió inserto en el B O L E T ÍN  ‘ 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O -d e  fecha 14 
de agosto  del año 1942. ¿

M adrid, 24* de enero de 1948.—lElÍBub- < 
se cre ta rio , F . T urell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A d ju d ica n d o  a  d o n  L u is  Ju sto  R o d rig o  

la  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  m e jo ra  d e  
riegos de Benafer (C astellón).

Este M inisterio ha resuelto ad ju d ica !, 
definitivamente la subasta de las obras 
de m ejora de riegos de Benatei (Caste* 
llón) a don Luis J usto R* drigo, • que 
com prom tte. a ejecutarlas por la canti
dad de 475 582,51 pesetas, siendo el pre* 
supuesto de contrata d<- 475.582^51 pese* 
tas, y con arreglo a las condiciones es*, 
tabhcidas en los pliegos que rigen para 
esta contratar , \

. . . .  * ''
D<r orden comunipáda pí>r el señor Mi*

n ’ siro  lo d igo a V .  S. para su conocí* 
m íenlo y • efectos, con rem isión de un 
ejem p lar d‘el pliego de condiciones par# 
ticularvs y económ icas.

Dios guarde a V* S. muchos años.

M adr d, 3 dlc febrero de 1948 —El Di* 
rector general, Francisco G arcía d- Sola*

Sr. Ordenador Central de Pkgos,


